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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde al memorial que antecede, es dable aceptar la sustitución de poder radicada 
a través de correo electrónico el día 23 de mayo de 2022, por la apoderada de la 
parte demandante, estudiante adscrita al consultorio jurídico de la Universidad 
UNICIENCIA señorita MARLY LILIBETH MARTÍNEZ VILLAMIZAR, y proceder a 
reconocer personería para actuar al estudiante de dicha universidad según 
certificado anexo, HEINER ESTEBAN PARRA HOLGUIN identificado con C.C. No. 
1.098.822.531 en los términos del documento reseñado. Se tiene en cuenta la 
dirección de correo electrónico informado por el estudiante.  

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al estudiante adscrito al consultorio 

Jurídico de la Universidad UDI a HEINER ESTEBAN PARRA OLGUIN identificado 

Cédula de Ciudadanía No. 1.098.822.531 de Bucaramanga como apoderado de la 

parte actora en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: TENER como dirección de correo electrónico del estudiante el 

siguiente:  hparra1@udi.edu.co para efectos de notificaciones y recepción de 

memoriales.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que  a través del correo 
del Despacho se allega sustitución de poder. Para proveer Bucaramanga, 31 de mayo de 2022. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 

mailto:%20hparra1@udi.edu.co
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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